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"POR LA CUAL SE tODtFtCA EL ACUERDO No 008 de 201i"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPOR¡cIÓru nurÓnoun REGIoNAL DE LA GUAJIM .
CORPOGUAJIRA, en ejerchb de sus fmultades legales y estatutarias y en especialde las conferidas por la
Ley 99 de 1993, Decretos 2811 de 1974 y la Resolución 1381 de 2005, por la cual el Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desanollo Teritorial, aprueba los estaü.ttos de esta Corporación y

CONSIDERA,T{DO:

Que por medio de la Resolución 0670 del 27 de julio de 1998, el entonces Ministerio del Medio Ambiente -
MMA, estableció un Plan de Manejo Ambiental para el proyecto de explotación de carbón en las Nuevas
Áreas de Minería - NAM (En adednrc PMA de las NAM), elcua¡ ircluyb h operación del tajo denominado
Annex.

Que mediante la Resolución 2097 de 16 de dicbmbrc de 2005, elentonces Minbterio de Ambiente, Vivienda
y Desanollo Tenitoñal- MAVDT, establecb a la empresa Carbones del Cenejón LLC (Hoy Cenejón), et Ptan
de Marejo Ambiental Integral (En adelante'PMAI) para la explotación minera de carbón, Transporte féneo y
operrción portuaria.

Que en virtud de lo dispuesto en la Resolución 2097 de 2005 dentro del expediente 1094 quedó integrdo el
expdiente 1110 relacionado con el PMA de las NAM. En este sentido el articulo 4 de la Resolr¡cir5n 2097 de
2005, estableció que este insfumento de manejo y conüolambiental unifrcdo, cobijaba la operación minena

en las áreas rienominadas: Cenejón Zona Norte, Área Patilla, Cenejón Central, Oreganaly las Nuevas Área
de Mifiería - NAM (Tajos Tabaco, La Puente y Anrcx).

Que dentro de la secuerrcia prevista para las NAM, primero se contempló la operación de los Tajos Tabaco y
la Puente y postedormente la apertura del Tajo Annex, Delanálisis de las condiciones de producckin actuales
y de lm Broyectadas para corto plazo (dos años) y largo plazo (hasta 2033), se concluyó la necesiJad de
proceder con la apertura del Tajo Annex prcvista en el PMAI, por cuanto las reseruas de este Tajo rcquieren
explotarse desde el año 2016 hasta el año 2033, para lograr mantener los niveles de producción prcvistos
para estas áreas Mineras.

Que mediante Acuerdo No 008 de fecha 24 de Mano de 2015 el Consejo Directivo de la Corporacón
Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM efwtuó el levankmiento temporal de veda de las
especÍes Tabebuia billbergii (Puy), Bulnesia alborea (Guayacán) y Platymiscium pinnatun (Corazón fino),
Lectythis minor (Ollita de mono), en lm árcas requeridas para el desanollo de las mtividdes relacionadm
con el Tajo Annex y su infraestnrtuna asocida, a favor de la empresa CARBONES DEL CERREJON
LIMITED - CERREJON identiflcada con NIT No 860.069.804-2.

Que mediante Acuerdo No 015 de fecha 23 de Junio de 2015 el Consejo Directivo de la Corporación
Autónoma Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIRA, resolvió el recurso de Reposición interpuesto por la
empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON frente alAcuerdo No 008 de 2015,

Que mediante escrito de fecha 4 de Septiembre de 2015 y radicado en esta entidd bajo el No
20153300263472 del día 11 del misrno mes y añ0, el doctor JAIME BRITO TALLEMAND en su condición de
Apoderado General de la emprcsa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON solicitó
modificación del Levantaniento de Veda de las especies Puy (Handrcanffius ül0rurgií), Corazonfino
(Plafymiscium pinnatum), Guay*án (Bulnesia arffirea) y Ollita de mono (Lecyütis minor), paft¡ que se incluya
en la autolizaión un área dicional de 15.62 ttect4reas que son necesadas para el avance proyectdo del
Tajo Annex en zona minera denominada "Nuev6 Areas de Mineria" (NAM), área que se requierc intervenir
para sus vías de acceso asocÍados hacia el Botadero del Tajo Tabaco (Botadero La Estrella), e
lnfraestructura Ambiental y de Servicios.
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Oue dhha solicitud anexo los siguient* documentos:

Oficio Solicitud de Modificación del Acuerdo 08 de 2015 referente a Levantamiento Temporal de
Veda Regional para actividades de Minería en el Tajo Annex y su lnfraestnrtura Asociada, con
Radicado No. 201533@26U72 de fecha 11 de septiembre de 2015.

Registro Cámara de Comercio codrgo de veriñcaiin No. 04723419277CM fechado 9 de septiembre
de 2015.

Certifcado de Libertad y Tradicbn con maticula inmobiliaria No. 210 - 17373, impreso el 08 de julio

de 2015 y 21U23148 de fecha 13 de julio de 2015.

Escritura pública de la Notaria de Banance 35 folios

Documento Técnico Soporte para la Soliciü¡d de Modificación de Levantamiento Temporalde Veda
Regional del Tajo Anne\.

Mapas. Ubicmión geográfica y localización del Proyecto, zonas de vida ubicmión de parcelas de
regeneración, ubicación de especies en ved6, cobertura del área a intervenir, biomas en elarea de
estudio, elaboracbn de inventario.

Que rnediante Auto N' 111 de fecha 6 de Octubrc de 2015, CORPOGUAJIM avocó mnocimiento de la
solicitud antes merrcionada, llquidó los costm del servicio de evaluación y trámite y se ordenó coner traslado
al Grup de Evaluaión, Control y Monitoreo Ambiental de esta Corporackln, para los fines pertinentes.

INFORIIE TECNICO:

Que mediante Informe Técnico con radicado No 201633¡00177383 de fecha 24 de Agosto de 2016, el
funcionario del Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental de esta Corporaclón emitió concepto
técnico en elcual manifiesta lo siguiente:

Paa el desanollo de /as acfividades Minrure en Nueyas Neas de Minerta (NAM), ta emprxa
Car0rrtx del Cene!ón ümlted - &nejón, crcnta con ües (3) frentes de operrc,ión o talos
deñnidos /os cuales se denominan: Tajo La Puente, Tajo Tahco y Tajo Ntnex, con sus
respecfivos Dofaderos; pan la apertun delTajo Annex, la Corporrción Autónoma Rqlonal de
La Guaiin CORPOGUNIRA, autorlzo un levaúntiento de veda de wafro especies presenfes

en el ilea de dictn ta!o, según Acuetdo 008 de 2015 el cual fue modifrcado por el rcueño 015
delmismo año.

El Taio Annex se ercuentra en jurisdielón del Municipio de Barnnca La Guajin, enhe los
anayas Cenejón y Ceiba y ente la Senafa del ftrijá y el rÍo Ranü¡erla, Ia empresa Cenejón
pan el normaldesanolb Minerc de ésfe Tajo, rcquierc intetlenir un área de 15,62 hecfá¡eas,
dande hacen presencia especbs decltadas en vda pr el acuerdo W3 de 2A12, en xta área
estaDlecerá las srgulenfes i rfrreshrcfu ra :

Un conedor de la vla de conexión eñe elacceso principal delTaJo Ntnex y el Botúero del

W tabño (fuffiero La esfrella), la walserá utilizúa pan el rcaneo de material estéril hacia
dicho botaden, soóre todo al inicio de ta oryrrción. Area a i¡¡teruenir 12,28 hecüreas.

Arca rquerida pm ta nnstrucción de una taguna de sedimentación delTalo Annex, la cual
será tttilizada pan aguas de minerla y sediment*ión de las partíaias presenles en el agua
provenientes delfondo deltajo. Área a tnterve,nir 3,34 h&tárea..

La emprcsa Cahones del Cenejón Umited - Ceíejón, pan el desanollo de la operación de
eshs proyecfos tmplenrentará fodas las frcha. de Manejo, Monih¡w y Seguimiento,
oontenidas en d Plan de Manejo Amtiental lntqral(PMAU, estailecido por la resolución 2097

del 16 de dicisn[e de 2005 (MAVDT), que incluye compnentx bol?'sbos y socral

Gr¡, t to 12 - 25
rrr.corpo¡u{irr.¡or, co

Ri.t¡oln. Goloml¡ir.



Corpoguoiiro

La emprxa Carüones delCenejón UmiN - &nejón, en elárea solicitada pan incluir en la
modifrcrción del *ueño N8 de 2015, redizó un lnventatio Forcstal al 10fA pan la cobrtun
Bosgue de Galerla (Bg) y simultáneanente un lnventaio Fuesht d lN96 pm Fmfa/es de fas
cuafro espeaes foteslales vedadas a nVel regiwtd múlante Acueño 003 del 22 de feilera de
2012, expdido por el C;usejo Amtiw de CORPOGUNIRA /as cobe¡furas gue se
in6ruenúüt en esfa üea mnespon&n a vegetsrción secuñuia dta (Vsa) con un volumen
totalrk 53,7gtr'.

DESCRIPCIü Y DISTRIBI1/CION DEL AREA DE ESTUDIO

El kio Annex hace parts- de Nuems Áreas de Minería y se enwentn trcatizado enfre tos
aflo6 Cenejón y la Ceiba y ente la semn[a del Peñjá y el rlo Rancherla, en jurisdbción del
Municipio de Bazaricaa depaúanenh de l-a GuSin. Pan la arytura de esb Tajo, Cenejón
úquirió un permiso de levmtmtiento de veda, otugado pr el homnile @¡rceio ütwfiw de
CCRPOGUAJIRA múiante el Awerdo AA8 de 2015 pan un área de 451,77 hectárex que
ircluye lo slguiente:

{ headettalo
{ Areadeseruicio
r' Areade8rltúe¡o
r' fuea del conúor de la vla de m¿so d tajo{ Arca pan un nrúor de ta tínea de tansmisión et&tica.

Adicionalmente Cene!ón solicita la múifrcar;ión del aaterdo 008 e 2ü5, pan gue se incluya
una rueva árca de 1162hecláren.

Esta nueva árca está uNNa en las zonas de vida bsque muy seco Trcpical (btns - \ y
bosgue seco Ttopiallbs - t, /as lnfaesfucfuras que Cenejón rqulnre mnsfiiir para el
funcionamienfo de esfe falo, son las gue relxiananos en la siguiente taffia:

lireas det rrr¡yecto

Deocripción y Ubicación del Proyocto

l-rcacrór. irocr¡rrc^ oar- trotaato
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Fucnb SAG. S-4,2015

Infraestruc{uras Area (ha)

Vía de conexbn al botadero de La Estrella 12.28

Laouna de sedimentación 3,34
Totalq$eral 15,62
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"I|E/,ÍTAHO.
tua Ia soúbfitd & mút@i*t úi ú,Hú W & n15, b dryesa CarüorÉs'*l @t LhnW -@l *turó m M,bresfl d fmt6 ó hs orysabs rqlebbs prosenfes m d &squq de ffia
(Bg) y W l8 atúo €qpec,es rodadas wya uahhlmúe bs dos íntrmffi s &15, 62ln.'^'

H kvcriffi lo tffion dtüHtúd foa en alaúanb ü unft) fia *l'bs rubs se$tr h 6dm s,
HW affi frd/v*iln ar ffigala,irsd, b ür,mr'r,i?iffis dófi,úb w¡p úheffi 6ITü meüos,
dfrn cpnqclal (AC) ur rnoüus, úürfignda H ail¡úainat a h ilfrm út ñp (i;fi nt), ibS ifuos
rh qa p4rpneúdw aíüe sl, eshdo ftosaúffi, flsbo, ,bnológbo y ffi ck qffio, W ütu|
fw tt sffi wt ñfrn a$ffra da úr ffipara efecbs & MH, wlüanú un Etn't NarilM W nrpyros fiüvtrfrtn, de ,os er¡mr¡üarh en b lnverúafus ail€rbrm-

Ubtffit deftü QfCos üd lrttlw th affirúnttCÁa,ró ü ü ütt'

Fuenb Cdme¡ del Wr Limibd - 2015

Tuon! SAG. S.A" 2015. Documnb de
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Para la catacferiz*lón de la rcgenemión, se esfaflecieron parcelas de 4 x 5 mefios, tanto en
0osgue de galerla (W conto en vqetr;ión secu¡úaria alh (Vsa), en cada prcela ftvietrtn en
cuenta la abundancia (No. de lndividuos) y dtun total de Latizdes (irúivúduos con 5<DAR10
cm y altum superíor a 2 metos) y &lmalx con DAo<.S cn), geoneferenciamt elinicio &
cúa parc.ela con GP$ ¡Wústando cada parc,ela @n un numerc oonsecufir.o.

Pan el cálculo delvolumen utilizaron la ewaciüt convercionalnpdiante la expresión Vol= G'
h*ff
Dón&:
G: Área basat en meüos rlr¡e/¡rffis
H: AlfttntoFllenmetrx
Ff: Frctor torma igual a 0,7
De rcuerdo a lo anteriw el wlurnen total de /as especies en veda es de 53,79nt

ldenüficecián de las crlbsfirasvegúalx a intsvenir en el áree del proyeclo.

La empresa CarDones del Cenejón ümite4&enejón, pua identlflcar /os lpos de cobrturas
vegetales a interuenlr en el área del pro@o (ttadificación del Acuerdo W8 de 2015), mnsultó
informrc,ión pan saür;r a qué üpas de biunas conespñla el área del proyecto.

Ngunentaño que de acueño con el mapa de ecosisfevnas de ülomtia (IDEAM et al., 2007,
la zona de estudh se encuenta en el llmite enfe dos de /os ües grandes Nomx gue se
presentan en hlomMalos cuales son;

H gnn bbma de bosgue seco fiopial
El gran doma de 0osfl¡e húmúo Wical

Denfro de esfos se enatenfra el zorpbioma seco tnpicd del CañM y el Heloüoma del
Mrydalena-Cuitu.

De acuerdo con esfe mapa cle mo€/rfun vqetal dentro de esfe bioma prúoninaDan los

ecosrsfemas de bosgues naturales (galería y atierto), Veget*ión secuduia (alta y Mja) y
pasfos enmdezdos.

En relrción con las caracfedslcas de los ffimas enconfiulos pm las árex de esfi¡drb, se da
la presencia de cobeturas que van desde Bg ñasta rretnh (R)

Bionas presutfes en el áren de estudio

Fuents SAG.S.A,2015
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Deliniclón deBiomas.

Los biomas pu&n considerarse @mo un conjunto de ecosisfemas feresúes allnes por sus
rasgOs esfrucfurales y funcionales, /os cuales se diferencian por sus macterlsfrcx vegefales
(Walter, 1985; Hemández & Sárrchez, 1992).

H elab ione liagdalena 4aríbe
El area total que aür¿rca esfe üpo de bioma dento det área de tas zones de esfutio es de 10,g0
ñA es decir la laguna de seiimentación enn 0,11 ha y el conelor de oonexión a ta vía del
futadero mn 10,79 ña esfe üoma presenta un clina seco y rnbeftuns vegefa/es
prcdominantes como pasfos, vegetrción sr;undarb y bosgues nafuntes.

Zonobloma seco topícel del C*ibe
Este biona se cawterlzr p,or errcon|ane en zonas de clima cálido seco y cálklo muy seco,
/as cuales esfán so0re planicies alwiales don& predominan las crlfrlfuns de pasfos y
vegetaciÓn seanndlula, esfe fpo de Noma h*n Wte de las áreas de influencia de ta laguna
de súimentacbn wn 3,23 ha y la vía de rcnexión al btadero Tabrco con i,4g ha.

Releción de bionas, obras y pwcentaje de árws que inplíca el pmníso

4.6zonas de vida.

Las zonas de vida nnesponden a unida#.s básicas def sisbma de clasifr,nión xológica de
Leslle R. Hoklridge n982), la cualestá susfenfada en la "precipftrcrtn Fltal, la biotenpentun
anualy la rclación de evapohnspitwión potenciaf (Latore igg4).

De esfa nanen, la ident'ñcación de las zon* de vlda al interior det departanento de La
Guaiira, se Óasó en la clasiñc*ión propuxr por lestle R Hotdrldge (1982), quien empleó tos
parámetros cl¡máticns de Notemperafun y rer;ipitrcíón pd'a determinu unidades
homqéneas con elwrcntos naturaÍes como lavegetaclón.

En La Guaiin se ercuentran 15 formaciones rregefales canesWñientes a clhha clasificaclón,
sin embaryo, algunas de ellre han prdido esos efemenfos nafurates gue /as definen, dadas /as
*tívidades de expanslón de la fronten agrlda y deforest*lón gue se llevan a cafu
(coRPoGUAJtRA,2011).
De acuerdo a lo mterlw, el ilea de studio se e¡arcnfra utlcada en las zonas de vida bosgue
muy seco Trop:rcal (utts-T) y bosgue seco Tnptcal (h'-T).

H bsque muy seco Tropical (bnr.-T), se caracHiza pw presentar tempentun media anuat
mayor a24"C

Cr¡. t te 12 - 2i
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Ecosistemas

Gran Bioma Bioma Obras
Arca
obras
{hal

Area
obras

lohl

Gran Bioma del Bosoue
húmedo tropical

Helobioma
Magdalena-

Caribe

Laguna de sedimentación 0.f 1 0,70/o

Vla de conexión albotadero de
La Estrella 10.79 69,1%

Total 10,90 69,g%

Gran Bioma del Bosque
seco tropical

Zonobioma Seco
Tropicaldel

Caribe

Laguna de sedimentación 3,23 20,7Vo

Via de conexión al botadero de
Tabaco 1,49 9,50/o

Total 1,72 30,20/o

Total general 15,62 100%
Fuente 9{G. S.A, 2015
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y un promedio anualde ptwipitación entre 500 mm y 1000 mm. En eldepañamento de La
Guajin, esta zona de vida ocupa la pafte sur, secfor MajEura (Limite con Venezuela),

Canaipía y Cuesfesfas en la med¡a Guajira. En Colombia se encuenfu además en /a Cosfa
Aflántica, en algunas regionx gueñas de Santnder, Nofte de Santander, Valle del cauca y
Nariño. Denta de /as áreas de estudio, esta zwa de vida ocupa 3,U ha pftenx,ienfes a
áreas de rcupación de la laguna de sedimentrc,ión y 12,19 ha que hacen pafte del cotredor de
la vía de conexión alfutade¡o La estrella, representado elmayor porcentaje de área (99,4%)

dentro de la zona de estudio.

El fusque seco Tropical (h-T) tiene una Nodiversidú única de plantas y animales que se han

adaptdo a condiciones de esfrés hidrico, por lo cual presenfa alfos niveles de endemisrno, la
vqetación del Msque seco tropial se caracleriza por estar ñaptada al défrcit de ryua con

esfrafegias como la perdida de hojas durante la época de sequía, úemás presenta

modificaciones físrbas en su esfrucfu¡a como hojas compuesfas, pequeñas coftezas de troncos
/isas ypresencia de quijones o espinas (\AVH,2014).

E/ bosgue de galeria lBg) se refiere a /as cobeduras constuidas por vegeteión arbórea
ubicada en las márgenes de cursos de agua prmanenfes o temponles, esfe fipo de cobertura
está limitada por su amplitud ya que brdea /os cursos de agua y sus drenajes natunles
(IDEAM, 2010). Esta cobeftura tanto en su esüucfura como en su composición presenta una
flora caracterlstica formando conedores casi continuos de franjas de vegetación, /os cuales
presentan un ancho variaúe, generalmente están Neadas de matrilns de ratrcjos, potreros
o cultivos. así mismo. conforman /os conedores biológicos más importantes del centro del
departamento de La G uajin ( ntegrcl S. A & &nejó4 2009).

En algunos casos, deúdo a cuerpos de ryuas intermitentes, se nnfrguran formaciones
vegefales que pueden extendetse hasta un kilóneto de distancia del cutsa de agua y dejan a
su paso la formrción o el reflejo de esfa cobeftun ripaia. Esta cobeftun tiene un área de
1A,79ha (Representa un M,72% delét¡ea inventañula), se encuentra ubicda en lre orillas rle
/as fuenfes intermitentes del anoyo Caurina; /as especles característicre de esfe tipo de

Dosgue son: Guácimo (Guazuma ulmifolia), Quebracho (Astronium gnveolens), Jobito (Cordia
alh), Alganobillo (AlWzia guachapele) y Guayacán (Bulnesia arbórea), pertenecientes a las
familias: Malváceae, Achatrc,arprcere, Boragináere, Fabáceae y Zygophyllacere,

Zonas de vlda en el fuea del proyuto
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Fuente SAG S.A, 2015
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Veget*ión secundaria alta (Vsa), son aquellx áreas cuMe¡tas por veget*ión pñncipalmente
ilürea con dose/ inegulu y presencia ocaionalde arbusfos, púr,as y enredader*, que

conesponde a los esfadíos intermedios de /a sucesión vqetal, después de presenfase un
proceso de deforestrción de los bosgues o revqetación de los pasfizales. te desanolla luego
de vartos años de la inte¡vención orfillnd, genaalnrente después de la ebry seundaria MJa.
Según ellimpo taranído se púrfi e¡wnfrar crimunilladies de ilfules formada por una o
vanas especies (lDENt, 241$. Esm' oobtfiin posee áróoles y aóushs nrnspondienfes a
espec,bs de lx funllías FaMcen y crcf&eae propias de la vegetrción de la zona, que
nnclemen a /os estad¡bs íntermediosde /a sucesón nafunL

Esta cob¡fun domina en /as árex de infltrcncia de los poyectos eualuados (Laguna de
súimentación y vla de conexión al btade¡o La Estrella), pan este esfudio esfa coDerfura esfá
representúa por 5,51 ha quivalente al 35,28% del área tobl.

DESARRO¿I O DE LA VISITA DE ilALUACION EN CAHFO

En atención a solic¡Tud de tloclificrlción del Acuerdo 008 de 2015 rcferente a Levantamiento
Tempnl de Veda Rqional para activid# de Mirería en elTajo funex y su lnfraestnrctura
Asociúa, con Radbdlo No, 20153fi026il72 de fecha 11 de septienbre & 2015, prxentadlo
por la empresa Carfrlnes del Cenejón ümitd, CflrejM.

En mnpo se o0servaron dos úipos de crlfrrfutns rqefales una corrcsgrdlente a bosque nuy
secn tropftnl (útts-T), wn 3,34 ña desfhadas pm la crl¡r;trucr;ión de la laguna de
sedimentación delTajo Annex y 12,19 ha, pan la vía de mnexión al htaderc [a Esfre/la, es
decir que el área a interyenir en esfe üpo de cofutfun se rla de 15,53 ha, quivalente al 99,40A

de lx 15,62 hectárca que nmpende el área total de Ia sollc¡'tud de modlfrcaaón del lcuerdo
408 de 2015.
Pan el flpo de cobrfun bosgue seco üopbal (Ds-f solo se interueMrán el 0,ü6
correspondiente a lavía de conexión al htadero La Estrella es decfi 409 ha.

Zutas cle vftla ¡resenÍes on d áree de estudio

Zonas de
vida

Obras Area (Hal Area en 7o

(Bms-T)
Vía de conexión al botadero La Estrella 12,19 78,0
Laguna de sedimentación 3,34 21,4

(Bsr) Via de cone\ión al botadero 0,09 0,6
Total 15,62 r00

Refercnte al inventuio forestal, en camry se obseryaron y vefifrcarcn vanos reglsüos al azar
conxpodientes a mar,aie e idenfifrcación de espeaes y DAP, de fos individuos arffircos
Fusfales de los 242 á¡bobs con 43 Íeraciones que conpreñe el inventarío forestal
desanollúo al 100% pan las especies en veda d cual gesentó un total de irdlividtns de 285
árbles marcados y g¿,e se resumen en la siguienb tabla.

lnventrio especies w vúa

Cr|.tlc12-2i
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Especie
No

de individuos
No de Tallos Totel % deTallos

o/o

indiüduos
Bulnesla arborea 151 25 176 58,14 62,40
Handmanthus bilbemii u 17 101 39,54 u,71
Lecythis minor 1 0 1 0,00 0.41

Platymbcium pinnatum 6 1 7 2,23 2,48
Total oeneral 242 43 285 100 100



ub¡cación de la3 d0
Parcela Area Cobertura

veoetal
Coordenadas

PVl Lmuna de sedirnentrión Vsa fi'n48,767 1713889,614

PV2 Lmuna de sedimentalón Vsa 1157724.273 1713802,273
PV3 Laouna de sediment*ión Vsa 1 157699.1 19 1713737,3W
P10 Vía de conexión al botadero La estrella Vsa 1 156302,66 1712997,07

rt I Vía de cone,{¡ón al botadero La estrella Vsa 1 156528.88 171294s.M
P15 Via de conexión al botdero La estrefla Vsa r157r85.26 1712126.38

P20 Via de conexión al botadero La estella Vsa 1157120,n 1712133,82

P32 Vía de conexlón albotadero La estrella Vsa 1156861,03 1712400.35

P36 Vía de conexión albotdero La estrella Vsa 1155964.48 1712683.40

P38 Vía de conexión al botadero La estrella Vsa 1 156377,93 1712740,72

Corpoguoiiro

Pan el esfudio de la regeneración nafunlde /as especies en vúa, esfailecieron en el á¡ea
dlez (10) parnlas de 0,02 ha, disfih¡üas de lasiguiente manen:

Ires (3J parrelx en el ilea *lwionúa ga la lquna de sedimntrción
Siete (7) parcelas en lavíadeconexión d tutadsa La Estella

Denlo de esfe esfudio de rqenemión naturd se enconfi'aro¡t sdamenfe dos especies de /as

cuato (4) wdadas e//as son;

Guayacán de 0nla (Bulnxia arffim) 107 individws
Puy (Handroanüus bllbrgii) &4 individuos

Eltotal de individuos inventariados en esfa cdqula fue de 161 de los cuales 85 pertenecen al
esfado üínzaly 76 alestado Ldizal.

Vegetación secundaria alk (Vsa), esta cohrfun @omina en /as áreas de influencia de los
pnye+tos evaluúos (Laguna de sedlnentación y vla de conertón al botaden La Estella) y
representa el 35,280/o del área fofa/ es decir 5.51 ha.

Densidad de población de lar especies en veda en sus diferentes distribuciones diamtrrica

o

q)

o
(u
c
z

bo

trO

40

il)

lo

i0 Ill .l rl
ll;

( atr:gnr ia

a Hond toúüt lt us t>ill t*rqt t

Se oDsena que Ia mayu densidd de poilrción ente ln dos especies veddas en el área de

estudio, son relativanente 1órcnes b que denuestn gue es una sucesión de vegefación

s*undarla alta.

Gr¡. ? lc l2 - 23
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a.

b.

oEsERvAC'oil

Considenndo lx genenlidades climatolqica dd depaftmento de La Gualin, /as cuales se
han agudizado por el camüo climatico y en alr'as de wnseruar los recursos natunles y
minimizar los impactos nqativos alamtlente, CARPOGUAJIRA, at¡avés delAwerdo 017 de
2014, en nedidas de nmpensrción le ex$ió a la emyesa Carúorns del &nejón ümited -
Cenejón, rulizar un esfudio de poilrciwes de especies vedúas y especles foresfales
sensiD/es, donde se pudien verlfrcar la abundancia de /as especies en veda en el área del
clmplejl minen, instumento base para que el hononMe conejo ditectivo, determine la
posiülidú de autorizu los levantamientw Wnpral de ve4a, que para esfe caso el área
soliciffia x de 15,62 ha, pan la nodifrncbn qn rquiere la empesa CarDones del&nejón
LimfM - Cenejón, en el Acueño N8 de 2015.

H estudio que mendonmos anteriormente i&nüfra el stado úual de /as especies
dxlaradas en veda regional y danás espec¡bs foresfales sens¡b/es de conformidad con la
resoluclón 192 de 2414 expdida por elMADS. La emprcsa carbnes delC,enejón UmiN -
C,enejon, realim elesfudio en diez (10) éne6 gue C,enejon ha desünedo pan la conse¡vacion
y rehatilft*ión la wal corrc,spnde a un ilea totd de 1.517,70 ha de esta árca sele¡ioñ un
ilea del 10% pm dircho xtudio, en la W xtimó: densidades, ahtndancia, dlstibucio¡tx
diamétrlca y altinétías reí como su importancia rnlógica. H 10oA donde se realizó el estudio
comprende un área de 1.697 ha, y consistíó en dos tips de muesfreo pm /os fusfales a y b.y
cpanrqenetwión.

Censo dircc:to rcalizúo en el 1ú6 del área total
Censo ¡Nit&o en el 40oA del área

c.Censo de rqeneración naturalnedinte elestailqimlento de parcelas

Area total deetinada para consonración, rdrabilitación y áreade esturlio

Gr¡. t tc l2 - 2t
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Localidad Areas dc conssrvación y
rehabilitación objeto do estud¡o (ha)

Area dc
osrudio (hal

Area de compensación Aguas Blancas -
santa Helena 7U.77 191,00

Area de compensación Mushaisa 3r3,46 110.05

Área rehabilitación seclor Manantial 392,51 100.03

Sector I 602,90 293,01

Sector 2 412,59 90,07

Sector 3 251.75 113.02

Sector 4 837,82 402,09

Sector 5 95,04 49,12

Sector 6 185,70 124.05

Sector 7 691,16 225,06

Total 1517,70 1697.50
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Localiación de les áreas de r$abilltación y corervadón en d compleio llinero

coucEno ¡Écnco

De acuerdo al anállsis rcdizaú d dmtmento & lnventalo foresfa, de esp'ecies en vúa
presenbdo W la enpre.sa Carúones delCfr{rción ünfW - Oeneión y lo evduado en campr.

dunnte la visita t&r,i(n, pan la sollcifrñ fu múftrrlción del permho de levmtamlento

temprd de vúa, otorgada en el lcwrda N8 de 2015, pan el fala Annex , wya extersión

supeñciaria os de 1162 tect¡áreas, at k qrc se intslwe¡únfi 285 itúividuos arüóreos de /as

especres; Psy (Huúnnnffius üllfrlrgü), Guayaún (fulrnsia dbrca), @raonfrno
(Platynhcium flnnaturrr,) y Ufh h mo¡n (Ler.¡ffib mlrnr),las gure presenfar un volumen tobl
a intenenir de 53,79int, exdttyendo la regenaaclüt nahrd, sewrcltryege:

La intervenclút que diúa emp,esa rquHe rediar por la wtfitJffiül de oüras de

infr*studuns paa tniciu rywttón delf$o Anrex, son las stguienfes;

Un wffiu de la vla de wrcxlüt entn d acmso prfrnipal el Tab An¡nx y al 8nltadn;n bl
tajotabrco (fuFfiero l-aestella),lacualserá úilhúapanel r;anw b mabrialestérilhacia

dictn btaden, sobre toda d inido e b grr;rüiÓrt. Area a intqwnir 12,28 hecüreas.

Area requeñda pata la cnnstuceión de una lquna & súimerúarió¡t del Tqb Ailtex, la atd
será úitizada Wa aguas de minerla y sediment*ión de 16 partwlr prasenfes en el agua

prorenbnfes detfordio delFtio. Area a lnteruenit 3,34 ñecfáreas.

FUNDATEIITOS JURIDICOS

Que los Articulos 8, 79, 80 y 95 en su numeral 8, de la ConstitrciÓn Politica señalan que es obligmiÓn del

Estado proteger la divenidd e integritlad del ambiente, conseryar las ámm de especial importancia

ecológicá, fomentar la educaión pam el logro de estos fines, que el Estdo planlficara el marnio y

apr,orrirfram¡ento de los recumos naturales para garanüzar su desarollo sostenible, su conservaclÓn,

rcstaurmlón o sustihrción, que ademb deberá prevenir y ctnüolar bs factores de deterioro ambiental,

imponer las sancionss l€gabs y exhir la reparmión rte los danos cat¡sados, y así mbmo, coOpeEra con otras

naciones en la protecckin de los ecosistemas situados en la zonas fronterizas; que es deber de la pensona y

el ciudadarp, proteger bs rccunsos cufrurales y n¿h¡mbs del pais, y velar por la conservalón de un anbiente

safp.

Gr.. t tr 12 - 2ú
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Oue la prcservación y el manejo de los recursos naturales renovables son de utilidad pública e interás social,
de acuerdo con lo dispuesh en elArtículo 1 del Decreto Ley 2811 de 1974 - Codigo Nacionalde los Recunsos
Naturales Renovables y de Pmtección al Medio Ambiente.

Que el Artículo 196 del Decrcto Ley 2811de 1974, establece que se deberán tomar lc medidas necesarias
para conservar o evitar la desaparición de especies o indivlduos de la flora que por mzones de orden
biológico, genéüco, estético, socioeconómico o cultural deban perdurar.

Que uno de los principios que rigen la politica ambientalcohmbiana, señalado en elArtícuh 1 de la Ley 99 de
1993, es que la biodiversidad del país, por ser patrimonio nacional y de interÉs de la humanklad, debe ser
protegida prioritariamente y aprovechada en forma sostenible.

El Decreto1076 del 2015, por medio del cual se expUe el Decreto Único Reglamentario del SectorAmtriente y
Desanolb Sostenible, establece:

ARTÍCULO 2.2.2.5.4.6. Tránttes anbiutal*. En el evento en que para la ejecución de las activldades de
mejoramiento que se listan en el presente decrcto se requiera el trámite de sustración y/o levantamiento de
veda, éstos deberán tramitarse y obtenerse ante la autoridad ambiental.

(Decreto 769 de 2014, aft,6)

En merito de lo expuesto el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA.

ARTICULO PRIÍ|IERO:

ACUERDA:

Realizar la modifcrción delAcuedo No 008 de 2015 relmiondo con et
levantamiento temporal de veda de las especie Handroanürus Billbergi (Puy), Plagmisdum Pinnatum
(CorazÓn Fino ) Bulnesia Arbórea (Guayaán De Bola) y ollita de mono (l€cyth¡s minu) para la construcción
de obras de infraestructura que se detallan a conünuaión, para iniciar operación del Tajo Annex y por las
razones expuestas en el presente acto administrativo:

a, Un conedor de la vla de conexión enfre elacceso pnncipal detTajo Annexy et fuFdle¡o det
tai| taWo (Botúero La atrella), la wal será utilizada pan et &aÍw de nabrtat xtérit
hacia dlcln Mderc, sobra fodo alinicio de la op*ación. Area a interuenir 12,28 h*táreas.

b' Á'rea rquerida pan la canstrucciÍn de una laguna de sedimentación det Tajo Annex, la cual
será tlilizada pan Eluas de migerla y súimentrción de tx partíwlas presenfes en el agua
provenientes delfondo deltajo. Arca a lnteruenír 3,J4 hectá¡eas.

PARAGMFO: Dentro del estudio de regeneración natunal encontraron solamente dos
especies de las cuatro (4) vedadas ellas son:

-Guayacán de bola (Bulnesia arbórea)con 107 individuos
-Puy (Handoanthus bilbergii) con 54 individuos

El total de individuos en regeneración natural qtn la empresa Carbones del Cenejón Limited - Cenejón,
intervendÉ en esta categoria será de 161, de los cuales 85 pertenecen al estado Brinzaty 76 at estaOo
Latizal, volumen no cuantifpabte por la redr.¡cción de los diáme¡os, pero se debe tenei en cuenta la
intervención en esta catqoria por pénlida de biodiversidad.

ARTÍCULO SEGUNDO: La empresa CARBONES DEL CERREJóN L|M|TED - CERREJóN
deberá cancelar en la cuenta coniente No, 52632iti15284 de Bancolombia, dentro de hs 10 días siguientes a
la ejecutoria del presente Acuerdo el Pago de la Tasa Forestal, que según la Resolución 00a31 dei 2009, es

Grr.tt.12-25
rrrccrpo¡r{tsr.¡or.co

lioi¡oi¡. GolmrDi¡.

12



Corpoguoiiro

de: UN tlLLOttl ClEllTO VEli¡TlOCl{O nL QUlNlEi¡TOS CATORCE PESOS m Ft.tZg.5l¡1,00[
oorespondbnte a multflba (53,79i,1'x $20,980) corespordbnb d permlso de Apnruechanbnh Fomtail para

los 285 individr.ps abüeos en estalo fu$aú de las especbs vedada, en un área de 15,6fia,

ARTICULOTERCERO: Obligaciones dd sollcihnte durante la Intervención de las especies
en veda: La empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED -. CERREJON deberá cumplir con las

sigubntes obligaciones:

Realizar el aprcvechamiento forestal de las especies en veda, teniendo en cuenta lo contempldo en
el programa de marnjo de cobefturas vegetales, ficha PBF-ffi del PMAI.

Disponer el material vegetal sobrante producto de la tala en áreas de rehabilltmión, para la
conbrmacón de mhro hábitat pana la fauna (madfuuerm, perchas, nldos), considerando los siüos

de dispsicion y ciclos de *aneo.

ARTICULO CUARTO:
Limited - Cenejón, como medicla de compensación por la intervercón de los 285 indivitluos en estado fustal
y los 161 de la regenenacbn naud (85 Briual y 76 de Latizal), en un área de f 5,62 ha, dorde se interventlrá

un volumen de 53,79mr y referente a la solicitr¡d de modificación del Acuerdo 008 de 2015 para el Taio

Annex, en elárea denominada Nrcvas Arem de Mingria (NAM), localizado en jurisdicción del munlcipio de
Banancas, departanento de La Guajina, deberá rcalizar la siguiente compensación:

Establecer siembra de lm especies vedadas en relacíón 1: 10, lo cual es equivalente a 2,850 plantas que a

densidad de 4 metms ontre plantas, la plantación comprenderá un átea a mforestar de 4,56 hectáreas,

acüvidad que debe ser desar¡ollada en las áreas donde se estableció la compensmión por el permiso de

levantamiento de veda según Acuerdo 008 tle 2015.

Por la intervenckin de la regenerackin natural G las especies vedda en el área a intervenir 15,62 ha

consilJeramos viable se acepte la pmpuesta de la empresa CerejÓn de rescatar plántulas y semillas de las

especies vedadas corno materialvegetal para la realízación de actividades de reforestaciÓn de las ámro de

compensación desünadas por el Acuerdo 008.

ARTICULOQUINTO:
presente acto administrativo, se mantbnen de conbrmidad a lo establecido en el Acuerdo No 008 de 2015.

ARTTCULO SEXTO: Por la Secrctada General de la Corportrión,
presente Acuerdo al Representante Legal de la empresa CARBONES DEL

CERRÉJÓN, o a su apoderado debidanpnte consütuldo.

ARTICULO SEPTIIÍO:
presente Acuerdo al ProcuradorJudbial, Ambhntal y Agrarb - La GuaJlra.

ARTICULOOCTAVO:
de CORPOGUA.JIRA.

ARTICULO NOVEilO:
conforme a las disposhiones de la ley 1437 de 2011.

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su ejecutoria'

c]¡.tte12-2s
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ARTICULO DECIÍIIO:

* - -- 0 lg

ilEDIDA DE COltPEt{SACl6l: La empresa Carbones del Ceneión

Las demfu condicione, términc y obllgacbnes no modificadas en el

notificar el contenido del

CERREJÓN LMITED .

Por la Secrctaia &ng¡al de la Corponacón, cununhar el contenido del

Este Acuerdo deberá publbarse en la páglna WEB y en el Bobtin oficial

Contra el presente ¿rto administratlvo procede el recurso de reposicbn,
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